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Núm. 125.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOU TIM ®1P KCíIál BB ïàllâBBlHB,
del hueves i7 de Octubre de lililí.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. §43.

Gobierno político de la Provincia de 
Valladolid.= Estando demostrada por el vo
luminoso expediente instruido en este Go
bierno político la inmensa utilidad, y aun 
la imperiosa necesidad, de que se limpie, 
ensanche y dirija convenienteraente el cauce 
del rió Esgueva en todo su curso por el 
Valle del misno nombre, para preservar 
los pueblos de éste de la ruina infalible á 
que los conducen las continuas inundacio
nes y estancamiento perpetuo de las aguas 
de aquel rió, la insalubridad del aire y la 
pérdida constante de cosechas, que son 
consecuencias inmediatas de aquellas inun
daciones, se hace ya indispensable llevar á 
electo con la posible brevedad aquella in
teresantísima obra, correspondiendo asi á los 
votos vivamente manifestados .de aquellos 
habitantes, ansiosos de utilizar la fertilidad 
de un suelo rico y feraz que hoy solo les es 
ocasion de pérdidas y desgracias. Y corres
pondiendo la citada obra á la clase de las 
de utilidad pública, y debiendo preceder 
la declaración de tal y el correspondiente 
permiso del Gobierno de S. M. para su 
egecucion , con arreglo a la ley de 17 de 
Julio de i836, lo anuncio en este Boletín 
oficial en cumplimiento del artículo 3." de 
la misma, para que los pueblos interesados 
expongan á este Gobierno politico en el 
preciso término de diez dias lo que se les 
ofrezca y parezca. Valladolid 16 de Octu
bre de 1844’=^Laureano de Arrieta.

Núm. 244.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.z=El Juez de primera instancia de Me
dina del Campo instruye causa criminal en 
averiguación de los autores del robo de tres ca
ballerías mayores verificado en la nocbe de 25 
de Agosto último en el prado titulado el Valdío, 
término de la Seca. A continuación se expresan 
las señas de los ladrones y las de las caballerías 
robadas, para que en su vista los Señores Al
caldes y Empleados de Protección y Seguridad 
pública procuren la captura de aquellos y re
misión al Juzgado referido con los efectos que 
se les encuentren. Valladolid 15 de Octubre de 
1844. "Laureano de Arrieta.

Senas de los ladrones.

Uno bastante alto y fuerte, con sombrero 
ealanes y pantalón de paño muy ancbo.

Otro de igual traje, y al parecer ambos Gi
tanos.

Serias de las caballerías. -

Una muía destinada á la labranza , edad cer
rada, alzada siete cuartas y tres dedos, cabeza 
acarnerada, bastante caida de orejas y con un 
lunar de pelo mas negro en la cadera izquierda.

Un caballo pelo negro, edad cinco anos, 
alzada siete cuartas y cuatro dedos, con poca 
clin, conociéndosele en el pescuezo, aunque 
poco, haber estado uncido.

Una yegua destinada esclusivamenle á la 
silla, pelo alazan claro, alzada siete cuartas es
casas , paticalzada de ambos pies, con una es
trella pequeña en la frente, con bastante clin, 
^nlr^cana , su §dad cerrada. .
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Beal orden mandando que los presos rematados sean remi
tidos por los Jueces á los Presidios mas inmediatos luego 

que se les nolifíiiue la sentencia.

Regencia de là Audiencia ¿erriiorial de P a- 
J/ad()lid.=. Por el MinisÉeno de Gracia y Jas- 
íicia se me ha dirigido con Jecha ^7 dé Seiiem- 
bre ifliimo la Real orden siguienie :

Por Real orden circulada ep 25 de Agosto 
de 1843 se previno á las Audiencias y Juzgados 
que se astuviesen de designar en sus dallos el 
puntó en que los Presidiarios hayan de cumplir 
la condena ; pero habiendo creido algunos Jueces 
qup antes de ingresar los reos en Presidio debe 
la Dirección hacer el señalamiento del mismo, 
coñ lo cual se promueven expedientes ernbara^ 
zosós, consultas innecesarias y perjudiciales en
torpecimientos, ha tenido á bien maridar S. M., 
conformándose con la propuesta de la Direc
ción, que los presos rematados sean remitidos 
por los Jueces á los Presidios mas inmediatos 
de la clase á que corréspondan según los anos 
que les hubiesen sido impuestos, luego que se 
les notifique la sentencia y sin aguardar dicho 
señalamiento.

K la Ándiencia plena ^^ ^i^ cisla ha acor-- 
dado su cumplimien/a, y ip/e al ejecip se circule 
en la Jornia ordinaria, adeiriiendo á los Jueces 
de primera mslancia del ierrilario gue los Pre
sidios exislenícs en el dia son los gue se demar
can en la Real orden circalada por él Minisierio 
de la Gobernación de la Peninsula en J de Se- 
¿iembre prócrimo pasado.

Lo gue ¿raslado á P. S. á Jin de gue se sirr 
va disponer se inserie en el RoleUn oficial de 
esla Rroinncia á los efecios e:vpresados. Dios 
gaardé á P. S. muchos anos. Palladolid y Oc- 
¿ubre 7 de id^j.-  ̂Jpan Slnlonio Rarona.zt:Se- 
nor Gefe polHico de dd Provincia de Palladolid.

Inseriese. = Jrrieía.

Real orden acompañando el modelo de las certifica clones 
que han de dar los Ayuntamientos de la conducta observada 

por los reos procesados antes de su ¿prisión.

Regencia de la Audiencia ¿erriiorial de Pa- 
'^adohd. zzz Pof el 3dinis¿erio de Gracia y Jas- 
iicia se me ha dirigido con ficha 2S de Seliem- 
hre úliimo la Real órdén siguiénier

En el artículo 2.° de la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación de la 
PeninsuG en 6 de Enero último, se dice lo 
siguiente :

,, Al testimonio de condena que exige el 
artículo 288 de la Ordenatiza , y que deberá 
contener todos los requisitos que menciona da 
Beal orden de 28 de Diciembre de 1839 , acom
pañará en lo sucesivo con el oficio de remisión 

que lleva el conductor del reo, un informe del 
J^^^ ^^^^C'** de la conducta que aquel hubiese 
observado en la cárcel durante el curso del pro
ceso, y ademas una certificación del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad con arreglo 
aj adjunto modelo. Los datos que de estos do
cumentos resulten y que constituyen la bio
grafía del reo en su e'poca anterior á la pena, 
quedarán consignados en un libro de registro 
ajustado al modelo A , que llevará el nombre de 
registro especial indicador.”

Lo que de Real orden traslado á V. S. para 
Conocimiento del Tribunal, y para que ponién- 
nolo en el de los Jueces de primera instancia 
de ese territorio sc libre por los mismos el in
forme que previene dicho artículo.

Ln su vis¿a se ha acordado por esie tribu
nal su cumplimienio , y gue al e/erío se rheule 
en la firma ordinaria pura conoc mienío de los 
Jueces de primera insiancia del ¿erriiorio y fiel 
ejecución de gmen corresponda,' y gue se ucomvahe 
copia del modelo gue en la preinseria Reu^ ur
den se día -, advii iicndo a agnellos gue cuandíf 
los procesados no sean naiurales d vecinos de 
lo^ pueblos de sus respeciivos partidas., ^erijan 
de los Jyuniamienios el ceriificado gue :se men

ciona luego gue filien las causas, siempre jue 
impusieren a los presos pena corporal, para gue 
en su caso y iiempo pueda Revarse esta a íefido 
sin reiraso alguno.

fi gue comunico d P. -iS., acompañándole 
copia del modelo gue se expresa para inserción 
de iodo en el Roleiin oficial de esia Provincia, 
Rios guarde d P. S. muchos años. Palladolid y 
Gciubie 1 (9 de ISJd. _— Juan Jnionio Ruf^osia,— 
-Señor Gefe pdliiico de esia Provincia.

Lnserlese. := firrieia.

Modelo, de la melificación ígue previene el 
^ariiculo ^.^

Eos Alcaldes , Regidores y Procuradores sín
dicos del Ayuntamiento constilucional de..........  
que abajo firmamos.

CER'Ttí'iCAMos : Que M. M. natural de......... 
y avecindado en esta población, preso y encau
sado en la actualidad en la •Cárcel de...__ .... ha 
sido considerado stem pie como reciño bonrado 
(ó de conducta relajada y viciosa), aplicado á 
su profesión ú oficio de.......... ( 6 sin oficio co
nocido), de genio pacífico y conciliador 5(0 in
clinado al hurto., q la -embriaguez, á la disipa- 
xion-, al juego, á la blasfemia, á 1a vaga-ncia, 
al libertinage,4 los malos tratamientos8cc.^c.) 
habiendo merecido la nota de.......... en el ejer
cicio de las armas ó Milicia nacionaE sin haber 
jamas incurrido en castigos y recom’cnciones 
de la Justicia (Ó habiendo sido castigado por 
tal ó cual delito , con tal ó cual pena , esfiogui- 
da o relevada^. Y para que conste y obre los
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efectos oportunos firmamos la presente por 
mandado del Señor Juez de primera instan
cia de......... en.......... de......... de.........   (fecha)

Firmas de los certificantes.

y.® del Juez. Firma del Escribano actuario 
de la causa.

Real orden para que. los Oficiales retirados justifiquen su 
existencia, ante los Comandantes militares donde los haya y 

en su defecto ante los Alcaldes constitucionales.

Gobierno miliar de ¡a plaza de J^allado- 
111. zzz El Ea:crno. Señor Capl/an General de Cas- 
íllla la KleJa con fecha 12 del ac¿ual me dice lo 
t^ue copio.

El Excmo, Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 6 del actual 
me dice lo que signe:

,, Excmo. Señor: Enterada S. M. de la co
municación de V. E. de 6 de Julio ült'mo en 
19 que consulta ante quien han de justificar su 
existencia los Oficiales retirados que lo verifica
ban ante los suprimidos Alcaldes de Barrio, se 
ba dignado resolver, que lo verifiquen presen
tándose á los Comandantes militares de cuartel, 
donde los haya, según se dispuso para Madrid 
en Real orden de ^6 de Mayo próximo pasado, 
y en sus delectos á los Alcaldes municipales, 
sus Tenientes ó Pedáneos, según los puntos en 
que tengan establecido su domicilio, pues el 
Gobierno debe teraer conocimiento de todos los 
individuos residentes en sus respectivos Dis
tritos.

De Real órden lo digo á V. E. en contes
tación á su precitada comunicación para su in
teligencia y efectos consiguientes.”

Lo que transcribo á V. S. para sU conoci
miento y noticia de los interesados por medio 
del Boletín oficial de esta Provincia.

Lo gne ¿ranscrlbo á f^. S. para gue se sirva 
mandar Inser/ar es/a Leal órden en el Eoleíln 
oficial de esla Provincia con el fin de gne lle
gue á nollcla de ¿odos los individuos gue la 
misma earpresa Dios guarde á P. S. muchos 
anos. Pa/lado/ld Id de Oc/ubre de lSdd.=. El 
Coronel Gobernador ln¿erlno, Jose' del Peal. — 
Señor Gefe poll/lco de es¿a Provincia,

Iri^er¿ese, ^rrle¿a.

In/endencla de la Provincia de J^aHadoJld.— 
Los Señores Con¿ador y Jdmlnls¿rador princi
pal de Llenes nacionales de es¿a Provincia con 
fecha 11 del corrlen¿e me dicen lo gue copio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la pre
vención 21 de la instrucción de 25 de Diciem
bre de 1837, y con el fin de evitar los perjui
cios que puedan seguirse á la Hacienda pública 
y á los particulares, esperamos se sirva V. S. 

lOOI 
mandar insertar en el Boletín oficial de la Pro
vincia el oportuno aviso, para que todos los 
contribuyentes por rentas foros y censos, con
curran á las respectivas Administraciones su
balternas en donde verificaron sus pagos á re
coger las cartas de pago expedidas por estas 
oficinas principales, entregando los recibos iii- 
ferinos que tengan en su poder dados por los 
Subalternos; en el concepto que de no hacerlo* 
asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo gue se anuncia al público para gue en el 
¿e'rmlno de guiñee días concurran á los sillos In-^ 
dlcados para gue lenga efeclo el cange por las 
carias de pago de los recibos Inlerlnos gue 
llenen en su poder de los pagos gue hayan he^ 
cho en el Irlmeslre vencido en fin de Sellembre 
i'dllmo. Palladolld id de Oclubre de iSdd.zzz 
Aíanuel de Plllaverde. = Señores Alcalde y Ayun^ 
lamlenlo consllluclonal de.....

Intendencia de la Provincia de Ealladolidlesm 
En cumplimiento de lo gue en órden de 3o de Se
tiembre último previene á esta Intendencia el 
Señor Direátor general de Lentas estancadas sé 
inserta á continuación el anuncio gue aparece eñ 
la Gaceta del referido dia, y es como sigue'.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En virtud de Real órden de 21 de Agostó an
terior se saca á pública subasta el nuevo arrenda
miento del derecho de bolla sobre los naipes, bajo 
el pliego de condiciones inserto á continuación, 
igualmente aprobado por S. M. en 25 del corrien
te; debiendo verificarse el único remate, á que se 
refiere la condición 4-''» el dia 31 de Oclubre pró
ximo venidero á las doce de su mañana.

Condiciones.

4 .* Los derechos que la Hacienda pública ar
rienda consisten: 1.° En 16 mrs. impuestos sobre 
cada baraja para la misma Hacienda : 2.° En dos 
mrs. para los Hospitales generales de Madrid , sien
do por lo tanto 18 mrs. lo que únicamente podrá 
exigir por baraja el arrendatario.

2 .^ Este arrendamiento durará cinco años, con
tados desde el 1.° de Diciembre de 1844 hasta 30 
de Noviembre de 1849? y comprende, á excep
ción de las Provincias Vascongadas v la de Na
varra, todas las restantes de la Península é Islas 
adyacentes. "

3 .^ No se admitirá en la subasta proposición in
ferior á la cantidad de 1.000.500 rs. vn. por los 
cinco años, que es el importe del arriendo por 
otros cinco, próximo á concluir en fin de Noviem
bre venidero, correspondiendo á cada anualidad. 
200,100 rs , y se rematará en el licitador que más 
ofrezca sobre aquella suma.

La subasta se verificará en un solo remate 
el dia 31 de Oclubre próximo venidero en el Des
pacho de la Dirección general de Renias estanca
das, con asistencia del Director general de ella, 
del Contador general del Reino y del Asesor de las 
oficinas generales. Se anunciará su celebración en 
la Gacela del. Gobierno con 30 dias de anticipa-

MCD 2022-L5



loca
cion , á fin de que los Señores Intendentes puedan 
darle publicidad en’ todas las Provincias por medio 
de los Boletines oficiales, á cuyo efecto la Direc
ción les hará las prevenciones corrrespondienies.

5/ Los licitadores que quieran interesarse en 
la subasta acreditarán en el acto de hacer proposi
ciones, con certificación de cualquiera de los Ban
cos de San Fernando ó Isabel ÍI establecidos en 
esta Corte, tener depositado en metálico, por via 
de fianza, el importe de una décima parte del 
precio mínimo fijado, ó sean 100,050 rs.

6? La cantidad en que se verifique el remate 
ha de satisfacerse á la Hacienda pública por tri
mestres vencidos en plata ú oro en la Tesorería de 
Rentas de la Provincia de Madrid, verificándose 
precisamente el pago en los tres dias siguientes al 
del vencimiento del trimestre. Los 100,050 rs. de
positados en uno de los’ Bancos por el rematante, 
ingresarán, aprobado que sea el remate, en dicha 
Tesorería, y quedarán como fianza, admitiéndose 
al fin del quinquenio en pago del último adeudo 
del arriendo. Ademas el interesado otorgará la cor
respondiente escritura obligándosé al cumplimiento 
del contrato.

7. "^ El remate estará sugeto á la aprobación de 
S. M., y si la mereciese , otorgada que sea despues 
la escritura y trasladado el depósito á la Tesorería, 
quedarán subrogados en el arrendatario los dere
chos y acciones que corresponden á la Hacienda 
pública en la expresrda renta.

8. “ Para justificar la exacción de los derechos 
podrá poner el arrendatario en el cuatro de copas 
de cada baraja el signo ó sello que elija, dándolo 
Ú conocer á la Dirección general de Rentas estan- 
çadas, á fin de que noticiándolo á las Intendencias 
conste en todas las Provincias. Con tal requisito 
será libre la venta y circulación de los naipes.

9. * Será de cuenta de la Hacienda pública abo
nar á los Hospitales generales de Madrid la cuota 
que les corresponda por la asignación en cada 
baraja.

10. El arrendatario estará autorizado para to
mar las medidas convenientes á fin de evitar frau
de con arreglo á órdenes é instrucciones; y las au
toridades y empleados de la Hacienda pública que
dan obligados á auxiliarle tan eficazmente como si 
la misma Hacienda administrase la renta, á cuyo 
fin la Dirección general de estancadas pasará la 
correspondiente circular á los Señores Intendentes 
dándoles conocimiento del arriendo y de sus con
diciones.

11. El arrendatario se obligará solemnemente á 
llevar libros circunstanciados de la recaudación 

,con distinción de fábricas, con el fin de dar á la 
Dirección general de Rentas estancadas y Contadu
ría general del Reino un estado en cada trimestre, 
expresivo de las barajas bolladas, del producto de 
los derechos arrendados y de los gastos de su re
caudación.

12. Tambien se obligará á dar aviso á los Se
ñores Intendentes de las fábricas nuevas que se es
tablezcan en el tiempo de su contrato, é igualmen
te las que se cerraren por cualquier motivo; y 
cuidará de que se lleve en ellas un librete rubri
cado, en que se sienten las partidas que fabriquen, 
á fin de que por el puedan en lodo tiempo los Se

ñores Intendentes adquirir las noticias que necesi
ten para conocer el movimiento de la renta en su 
parle fabril y en sus valores.

13. Si el arrendatario no cumpliese todas las 
anteriores condiciones , ó faltase á alguna de ellas, 
los Señores Intendentes dispondrán se intervenga 
la recaudación de los derechos arrendados en cau
ción de los intereses de la Hacienda pública, dan
do cuenta á la Dirección general de Rentas estan
cadas; la que podrá disponer para los gastos que 
produzca dicha intervención hasta del 4 pof 100 
de la recaudación de la renta , siendo estos gastos 
del cargo del arrendador, como causante, y por 
sobreprecio del contrato.

14. Serán de cuenta del arrendatario los gas
tos de subasta y de escritura, como tambien los 
de las tres copias que de esta deberán darse para 
el Ministerio de Hacienda, Dirección general de 
Rentas estancadas y Contaduría general del Reino.

15. Quedando esta renta sujeta á las dispo
siciones que se adopten en lo sucesivo con respecto 
á todas las del Estado en general, cualquiera al
teración que se haga en los derechos arrendados 
será obligatoria para el arrendamiento en los tér
minos siguientes:

1 .® Si los derechos de 18 mrs. en toda baraja 
que se subasta se aumentasen , el precio del ar
riendo subirá proporcionalmente desde el dia de 
la fecha del Real Decreto , entendiéndose el rema
te ampliado á la cantidad que corresponda.

â.° Si dichos derechos se disminuyen, la dife
rencia se deducirá del mismo modo del expresado 
precio.

3 .° Y si se suprimiesen todos los derechos, des
de el dia en que se disponga quedará rescindido 
el contrato, se procederá á su liquidación; el ar
rendatario entregará en Tesorería lo que adeuda
re, sin que en ninguno de los expresados 1res ca
sos pueda reclamar indemnización de ninguna es
pecie, solo sí la devolución de la fianza, acredi
tando haber pagado su adeudo hasta el dia en que 
cesára el arriendo.

Tampoco podrá reclamar indemnización ni re
baja de precio por ningún caso ni motivo previsto 
é imprevisto, pues la cantidad del remate en los 
términos expresados ha de ingresar en Tesorería 
precisamente del modo y forma que se estipulan en 
las condiciones. Madrid 28 de Setiembre de 1844« 
= José María Lopez.

Lo gue se inserta en el Boletín oficial en cum
plimiento de la orden reherida y para conocimien
to del público. f^aUadolid -t o de Octubre de 4844, 
=i Manuel de f^illaí'erde.

Jnsértese. = Mrrieta.

Administración principal de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Valladolid.

En el dia 27 del actual y hora de once á doce 
de su mañana se rematan en los estrados de esta 
Intendencia 310 fanegas de trigo procedentes de 
las Aceñas de la Flecha, cuyo pliego de condicio
nes formado al efecto se manifestará en la Escriba
nía del ramo. Valladolid 15 de Octubre de 1844« 
= Domingo Gutiérrez Calderón.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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